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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 15 de marzo de 1940 disponiendo cese en 
el cargo de Secretario General y de Je-fe Directo de la 
Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S. el General de 
Brigada don Agustín M uñoz Grande.—Página 1835.

Otro de 15 de m arzo de 1940 id. quede a las órdenes di
rectas del M inistro del Ejército el General de Brigada 
don Agustín Muñoz Grande.—Página 1835.

Otro dé 15 de marzo de 1940 nom brando Jefe Directo 
de la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S. al Coro
nel de E. M. don Valentín Galarza\ M orante .—Pági
na 1835. p ' ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 9 de marzo de 1940 am pliando los bene
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diversos edificios de interés publico .—Págs. 1835 y 1836.

, Otro de 9 de marzo de 1940 adoptando los barrios de la 
margen derecha del M anzanares, los de Entrevias y 
Estación del Norte pertenecientes a la capital de la 
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DECRETOS de 9 de marzo de 1940 id. las localidades de 
Carabanchel Bajo, Villaverde, Navalagamella, San Mar
tín de la Vega y  T itulcia (Madrid) .—Pégs. 1836 y 1837.

Otros de 9 de marzo de 1940 id., con arreglo al Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, las localidades de Eibar 
y Elgueta (G uipúzcoa).—Páginas 1837 y 1838.

DECRETO de 9 de m arzo de 1940 id., id. id., la localidad 
de Serós (Lérida).—Página 1838.

DECRETOS de 9 de m arzo de 1940 id., id. id., las loca
lidades de Hiuofosa del Duque, Adam uz, Belalcázar, 
Alcaracejos y Espejo (Córdoba).—Páginas 1838 y 1839.

DECRETO de 9 de marzo de 1940 id., id. id., la locali
dad de Fatarella (Tarragona) .—Páginas 1839 y* 1840.

DECRETOS de 9 de m arzo de 1940 id., id. id., las loca
lidades de Teresa- y  Chilches (Castellón).—P ág ina  1840.

DECRETO de 9 de m arzo de 1940 id., id. id., la locali
dad de Toledo .—P ágina 1840. f

O tro de 9 de marzo de 1940 aplicando al A yuntam iento  
de Villarreal de Alava los beneficios del artículo dé
cimo de la Ley de 23 de septiem bre últim o sobre adop
ción de localidades dañadas por la guerra .—Páginas
1840 y 1841.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 9 de marzo de 1940 autorizando al M inistro  
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M INISTERIO DE TRABAJO
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puestos de gastos e ingresos del Institu to  Nacional de la 
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Orden de 13 de marzo de 1940 readm itiendo, con la san 
ción que /ée indica, al Taquígrafo del extinguido Con
greso de los D iputados D. Ju an  Cabezal! y D urberot.— 
Página 1849.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 29 de febrero de 1940 dictando norm as para  
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O tra deV7 de marzo de 1940 id. id. del Rif núm. 5, al 
Capitán de Intendencia don Luis Encinar Calvo.—Pá
gina 1850. '

O tra de 8 de marzo de 1940 dejando sin efecto los des
tinos a Tropas de Aviación de los Capitanes de In
fantería don Enrique Romero Aparicio y don Ramón 
López de Haro del* Rey.—Página 1850.

Otra de 11 de marzo de 1940 destinando en comisión a 
las Me-halas Jalifianas que se indican a los Oficiales 
de Caballera que se relacionan.—Página 1850.

O tra de 12 de marzo de 1940 destinando a la Inspección 
de Fuerzas Jalifianas de Intendencia a D. Rafael Mu
ñoz López.—Página 1851.

Situaciones.—Orden de 7 de marzo de 1940 destinando al 
Servicio del Protectorado al Alférez Médico, don Igna
cio Martínez Rovira.—Página 1851.

Supernumerarios.—Orden de 8 de marzo de 1940 decla
rando supernumerario al Auditor de Brigada don Lo
renzo Martínez Fuset.—Página 1851.

MINISTERIO DEL AIRE

VACANTES.—Circular de 13 de marzo de 1940 anuncian
do vacantes de Jefes de las Unidades que se indican 
para los Jefes de la Escala del Aire que deseen ocu
parlas.—¡Página 1851.

Altas,—Orden de 12 de marzo de 1940 causando alta en el 
Ejército del Aire y pasando festinado al Regimiento 
de Automóviles el Capitán de complemento don Juan 
Cruz Roldán Iriarte.—Página 1851.

Ascensos.—Orden de 12 de marzo de 1940 nombrando Jefe 
de Negociado de tercera clase al Meteorólogo don Al-

' fonso M artín Beloso.—Página 1851.
Cursos.—Orden de 8 de marzo de 1940 publicando rela

ción de los Oficiales que han sido admitidos al concur
so-oposición para Ingenieros Aeronáuticos.—Páginas 
1851 a 1853.

Otra de 8 de marzo de 1940 id. id. de los Jefes y Oficiales 
que han sido admitidos al concurso-oposición para Inge
nieros Aeronáuticos.—Páginas 1853 a 1856.

O tra de 8 de marzo de 1940 id. id. id. Oficiales que Itan

sido admitidos al concurso-oposición paia \ Ingenieros 
Aeronáuticos.™Páginas 1856 y 1857.

Destinos.—Orden de 12 de marzo de 1940 destinando a 
los sitios que se indican a  los Sargentos Practicantes 
asimilados, cuya relación empieza por don Santiago Mu
ñoz Delgado y term ina con don Manuel Antelo Gar
cía.—Página 1857.

Otra de 13 de marzo de 1940 leí. Id. Id. al Sargento fotó
grafo-informador don Emilio Pérez Zabalegui y Cabo 
Ayudante Armero Pedro Gálvez Castillo.—Página 1857.

Premios de constancia.—Orden de 12.de marzo de 1940 
concediendo el premio de constancia 30 pesetas 
mensuales a los Cabos José Díaz Hueto y Ramón Ba
rrio Barredo.—Página 1857.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 9 de marzo de 1940 concediendo franquicia
postal y telegráfica a  las Comisiones Clasificadoras de 
Reclusos.—Página 1857.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden,de 24 de febrero de 1940 autorizando a  la. Comi
sión Reguladora de la Producción de Metales para la 
fijación mensual de los precios de los productos de 
cobre y latón.—Página 1858.

Otra de 12 de marzo de 1940 señalando los precios de
, venta de los jabones comunes—Páginas 1858 y 1859.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 7 de marzo de 1940 prorrogando hasta el día 
25 del actual el plazo de admisión de/instancias para 
el concurso de 4.000 plazas en el Magisterio Nacional 
entre , Oficiales del Ejército.—Página 1859.

Otra de 12 de marzo de 1940 nombrando los Tribunales 
que han d$ juzgar las oposiciones a Cátedras de Insti
tutos convocadas eri turnó restringido p o r. Orden de 
24 de febrero último.—Páginas 1859 y 1860.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1393 a 1412.
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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 15 de marzo de 1940 disponiendo cese 
en el cargo de Secretario general y de Jefe Di
recto de la Milicia de F. E. T. y de las J. O. N. S* 
el General de Brigada don Agustín M u ñ o z  
Grande.

Cesa en el cargo de Secretario general y de Jefe 
. Directo de la Milicia de Falange Españpla Tradicio- 

nalista y de las J. O. N. S., el General de Brigada 
doh Agustín Muñoz Grande, expresándole pública
mente m i reconocimiento por los servicios p resta
dos a la Patria.

Así lo dispopgo por el presente Decreto, dado en 
i El Pardo, ,a quince de marzo de mil novecientos 

cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 15 de marzo de 1940 disponiendo que
de a las órdenes directas del Ministro del Ejér
cito, el General de Brigada don Agustín Muñoz 
Grande.

\

Queda a las órdenes directas del Ministro del 
Ejército, el G éheral de Brigada, don Agustín Muñoz 
Grande. , '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo, a quince de marzo d é  .mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 15 de marzo de 1940 nombrando Jefe 
Directo de la Milicia de F. E T. y de las J. O. N. S. 
al Coronel de Estado Mayor don Valentín Ga- 
larza Morante.

Nombro Jefe Directo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., al Co
ronel de Estado Máyor, Subsecretario de la ,P re s i
dencia del Gobierno, don /Valentín Galarzá Morante.

Así lo dispongo por el presenté Decréto, dado en 
El Pardo, a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta. x;

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 9 de marzo de 1940 ampliando los 
beneficios de la reconstrucción en localidades 
adoptadas a diversos edificios de interés pú
blico.

z /

En el Decreto de veintitrés de septiem bre de mil 
novecientos tre in ta  y nuevé, sobre reconstrucción 
de localidades dañadas por la Guerra, se previno 

: la posibilidad de que el Estado tomase a su cargo 
la reparación o reconstrucción de templos parro 
quiales y .su s  anejos de las localidades adoptadas 
por el Jefe del Estado. En la m ayor parte  de los 
pueblos beneficiados .con aquella disposición, basta 
esta previsión para  que queden restablecidos los 
servicios religiosos, pero en determ inadas pobla
ciones, el propósito y la obra del Estado quedarían 
incompletos si se desatendiera la reconstrucción 
de otros edificios eclesiásticos cuya • restauración 
es ineludible.

Por otra parte, aun en localidades no a fec ta
das por las normas del citado Decreto,, hay edifi
cios que; sin ser del Estado, requieren un urgente 
remedio en los -daños que han  padecido en .la con
tienda pasaba,’ como son los que ostentan  la' cali
ficación de m onumentos histérico-artísticos. Es p re
ciso . que a ellos llegue tam bién la  acción tu te la r 
de la Dirección General de Regiones Devastadas.

Finalm ente, tam bién merecen la protección es
ta ta l ciertas entidades a las que, por realizar fines 
de interés público, de índole gratu ita , es urgente 
proporcionar medios para  que reanuden la reali
zación de sus "servicios.

Por o tra  parte," no puede ser indiferente a la 
reconstrucción nacional la dotación de locales para  
que sirvan d'e Casas del Movimiento, yuxtaponien
do asi la reconstrucción moral a la m aterial.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de. la 
Gobernación, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A los efectos de la regla se
gunda dei artículo segundo del Decreto .de veinti-
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-trés de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve, sobre reconstrucción de localidades daña
das por la Guerra, entre los servicios cuyo resta
blecimiento podrá tomar a su cargo el Estado in
tegramente, se comprenden: las iglesias catedrales, 
los Palacios episcopales y sus anejos y Seminarios 
sacerdotales. En es'?s casos, las obras se realiza
rán de acuerdo con la Jerarquía eclesiástica.

Artículo segundo.—A los mismos efectos indi
cados en el artículo anterior, el Estado podrá to
m ar a su cargo, en las localidades adoptadas por 
el Caudillo, la construcción de los edificios que han 
de ocupar los servicios locales de Falange Españo
la Tradicionalista y de las J. O. N. S. > ,

Estos .inmuebles pertenecerán, en propiedad, a 
los Municipios, pero se entenderán cedidos, en uso 
gratuito, al Partido.

Artículo tercero.—El Estado, tanto en localida
des afectadas por el Decreto citado, como en las 
demás, podrá tomar a su cargo la reparación o 
reconstrucción de edificios propiedad de Comuni
dades religiosas, Asociaciones o Fundaciones, que 
realizan fines de interés público y de una manera 
gratuita.

Artículo cuarto. — El Estado podrá, asimismo, 
asumir la carga de reparación y reconstrucción de 
edificios que tengan el carácter de monumentos 
nacionales, arquitectónico - históricos é histórico- 

. artísticos en cuanto \ hayan padecido daños como 
consecuencia de la Guerra. .

Artículo quinto.—Por el Ministerio de la Gober
nación se dictarán las disposiciones necesarias para 
la aplicación de las que anteceden.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
ep Madrid a nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

, FRANCESCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 9 de marzo de 1940 adoptando los ba
rrios de la margen derecha del Manzanares, los 
de Entrevias y Estación del Norte, pertenecien
tes a la ^capital de la Nación.

*

Éntre las poblaciones que más directamente su- i frieron los efectos de la guerra se encuentra la ca

pital de la Nación, en una zona bastante extensa 
que corresponde a los barrios extremos, donde la 
línea de frente se mantuvo durante muchos meses.

La consideración de los daños sufridos y la ne
cesidad, de reformar totalmente con nuevos planes 
de urbanización la referida zona, aconsejan se le 
apliquen en parte los beneficios del Decreto de vein
titrés de septiembre último, sobre adopción de lo
calidades dañadas por la guerra.

Por todo lo cual, a propuesta del Ministro de Ja 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

, Artículo único.—A los efectos de su reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta los barrios de la margen derecha del Man
zanares, los de Entrevias y Estación del Norte, to
dos ellos pertenecientes a 'la  Capital de la Nación, 
aplicándoles el régimen establecido en el Decreto de 
veintitrés de septiembre de mil Novecientos treinta 
y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

/ FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, y 
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETOS de 9 de marzo de 1940 adoptando las lo
calidades de Carabanchel Bajo, Villaverde, Na- 
valagamélla, San Martín de la Vega y Titúlela 
(Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de MInIsWos,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Carabanchel Bajo (Madrid), 
que queda sujeta al régimen establecido en el De
creto de veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ¡en
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^ Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SÜÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Villaverde (Madrid), que que
da sujeta al régimen establecido en el Decreto de 
veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta 
y nuéve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SÜÑÉR

De. conformidad' con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
dél Consejo de Ministros,

D I S P . O N G O  :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
Adopta la localidad de Navalagamella (Madrid), que 
queda sujeta al régimen establecido en el Decreto 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos trein
ta y nueve. t

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

. /  FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
, RAMON SERRANO SUNER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de San Martín de la Vega (Ma
drid); que queda sujeta al régimen establecido en el 
Decreto de veintitrés de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presepte Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SÜÑER

D e1 conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—A los. efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Titúlela (Madrid), que queda 
sujeta al régimen establecido en el Decreto de vein
titrés de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

s  ̂ FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SÜÑER

DECRETOS de 9 de marzo de 1940 adoptando, con 
arreglo al Decreto de 23 de septiembre dé 1939, 
las localidades de Eibar y Elgueta (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del'
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(Ministro de la Gobernación % previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

, D I S P O N G O !

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
ad o p ta  la localidad de Elbar .(Guipúzcoa), que que
da sujeta al régimen establecido en el Decreto de 
veintitrés de septiembre de mil novecientos trein ta 
y "nueve.

Así lo dispongo el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de tilU novecientos cua
re n ta  ,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la  Gobernación,
< s RAMON SERRANO SÜÑER

De conformidad coñ lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a  propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O !

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación,- 
adopta la localidad de Elgueta (Guipúzcoa), que 
queda sujeta ¡al. régimen establecido en el Decreto 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos trein
ta  y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto» dado en 
Madrid #  nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación^ > *

RA ^PN . SERRANO SÜÑER

¡DECRETO de 9 de marzo de 1940 adoptando, con 
arreglo al Decreto, de 23 de septiembre Be 1939, 
la localidad de Serós XLéridaX

Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 1

D I S P O N G O !

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de, Serós (Lérida), que queda 
sujeta al régimen establecido en el Decreto de vein
titrés de septiembre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRÁNCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SÜÑER

DECRETOS de 9 de marzo de 1940 adoptando, con 
arreglo al Decreto de 23 de septiembre de 1939, 
las localidades de Hinojosa del Duque, Adamuz, 
JB̂ elalcázar, Alcaracejos y  Espejo [(Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a  propuesta dél 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo único.—A los efectos dé la reconstruc
ción, Jefe del Estado, en nombre de ía Nación, 
adopta la localidad de Hinojosa del Duque (Córdo
ba), que queda sujeta al régimen establecido en el 
Decreto de veintitrés de septiembre de mil nove
cientos trein ta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en , 
Madrid a  nueve de marzo de mil novecientos cua* 
renta.

t  FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación»
RAMON SERRANO SÜÑER

De conformidad con lo dispuesto en Decreto 
de veintitrés de septiembre último* a  propuesta del
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
¡Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Adamuz (Córdoba), que que
da sujeta a í  régimen establecido en el Decreto de 
veintitrés de septiembre de mil novecientos trein
ta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta'del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Belalcázar (Córdoba), que 
queda sujeta al régimen establecido en el Decreto 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos trein
ta y nueve. z

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro deja Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a  propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación,

adopta la localidad de Alqaracejos (Córdoba), que 
queda sujeta al régimen establecido en el Decreto 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos trein
ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  nueve de marzo de mil novecientos cual 
renta. x

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto * 
de veintitrés de septiembre último, a  propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejó de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Espejo (Córdoba), que queda 
sujeta al régimen establecido en el Decreto de vein
titrés de septiembre de jnil novecientos treinta y 
nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  nueve de marzo de mil novecientos cua
renta. . ' .

FRANCISCO FRANCO
i

El Ministro die la Gobernación,
RAM^N SERRANO SUÑER

'  — ~ i ------------ ----------------------

DECRETO de 9 de marzo de 1940 adoptando, con 
arreglo al Decreto de 23 de septiembre de 1939, 
la localidad de Fatarella (Tarragona).

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto « 
de veintitrés de septiembre último, a  propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de. la Nación, 
adopta la localidad de Fatarella .(Tarragona), que 
queda sujeta al régimen establecido en el Decreto
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de veintitrés d-e septiembre de mil novecientos trein
ta y nueve..

Así lo dispongo por el ¡presente Decreto, dado en 
Madrid a  nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
'

BU Ministro de la Gobernación, ,
¿LAMON SERRANO SUÑER

DECRETOS de 9 de marzo de 1940 adoptando, con 
arreglo al Decreto de 23» de septiem bre de 1939, 
las localidades dé Teresa y Chilches (Castellón).

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de áeptieititorej último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—A los efectos, de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Teresa (Castellón), que que
da sujeta al régimen establecido en el Decreto de 
veintitrés yde septiembre de mil novecientos treinta 
y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, e 
RAMON SERRANO SUÑER

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 

■ Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

y
D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Chilches (Castellón), que

queda sujeta al régim en establecido en el Decréto 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos trein-1 
ta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

: , '

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 9 de marzo de 1940 adoptando, con 
arreglo al Decreto de 23 de septiembre de 1939, 
la localidad de Toledo.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre último, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

i D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de la reconstruc
ción, el Jefe del Estado, en nombre de la Nación, 
adopta la localidad de Toledo, que queda sujeta al 
régimen establecido en el. Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 9 de marzo de 1940 aplicando al Ayun
tam iento de Villarreal de Alava los beneficios del 
artículo décimo de la Ley de 23 de septiembre 
último, sobre adopción de localidades dañadas 
por la guerra.

El pueblo de Villarreal de Alava supo resistir 
heroicamente los ataques de la horda roja-sepa- 
ratista a fines del año mil novecientos treinta y 
seis, y desde entonces hasta la rotura del frente
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de Vizcaya estuvo situado en la prim era línea <te 
frente, siendo objetivo predilecto de las baterías ene- 
inigas.

Bn sü consecuencia, quedaron en el pueblo gran 
número de edificios destruidos y, entre ellos, la to
talidad de los que eran propiedad del Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta que la situación económica 
del mismo no le perm ite la reconstrucción de sus 
inmuebles, puede considerarse que le sofi aplicables 
los beneficios del artículo décimo de la Ley de vein
titrés de septiembre último, sobre adopción de loca
lidades dañadas por la guerra.

Por todo lo expuesto, a  propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se concede al Ayuntamiento 
de Vülarreal de Alava el auxilio especial del Esta
do para la reconstrucción de sus inmuebles / daña
dos por la guerra. ,

Artículo segundo.—Los Proyectos de reconstruc
ción serán elevados por medio de la Direcpióp Ge
neral de Regiones Devastadas, con su informe, a la 
aprobación del M inistro de la Gobernación.

Artículo tercero.—De la dirección y ejecución de 
las obras se encargará la antes dicha Dirección Ge
neral en igual forma que lo hace para  los demás 
edificios propiedad del Estado.

\ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

 ̂ FRANCISCO FRANCO

¿1 Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO 
DE O B R A S  P U B L I C A S

— ---------------  . i
DECRETÓ de 9 de marzo de 1940 autorizando al Mi

nistro de Obras Públicas para subastar las obras 
incluidas en la relación que se acompaña en el 
presente ejercicio económico y con cargo al Pre
supuesto ordinario en vigor en el Ministerio s 
de Obras Públicas.

Tram itado el prim er expediente relativo a  obras 
a  subastar en el presente ejercicio económico de mil 
novecientos cuarenta, con cargo al Presupuesto ordi
nario en vigor del Ministerio de Obras Públicas, en 
la forma reglam entaria; inform ado favorablem ente 
por la Intervención general de la Adm inistración del 
Estado y existiendo crédito disponible de conform i- • 
dad con lo propuesto /fíor el Ministro de Obras P ú 
blicas, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de 
Obras Públicas para  subastar las obras incluidas en 
la relación que"se acom paña en el presente ejercicio 
económico y con cargo al Presupuesto ordinario en 
vigor en el Ministerio de Obras Públicas

Artículo segándo.—Se autoriza asimismo para una 
vez conocido el importe de las economías obtenidas 
por las bajas que resulten en la subasta de las obras 
comprendidas en esta prim era relación, se formulen, 
nuevas subastas por cantidad que no rebase a (fu el 
importe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

^ FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, 
ALFONSO PEÑA BOEUF

!



P á g i n a  3 8 4 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 1 6  m a r z o  1 9 4 0

c / y

t í
V
h H

t í
CQ
5

Pn

t í
t ó
-PQ
•O.
t í
A

. t í
t í
H

O
o
u
títí
H
c/5
*
O
u

£  s

I !

tí
tí
«
tí

©
ti
0 «-<

%
% tí
0 U
V tíu Atí
«W '
.A

I

s
cL

5
s

| !

:| ¿i

i!

i

5 : I

c -  c~
¡O CS
t>  c -

II

§
sí a(O rH

w c o M ^ c ^ c o a j H c o
©  ©  ©  H  O P  «5 M  tr- LO
t í  CN r-f LO ©  00 CS t í  ©
OOCOr-4C~COOOiOO)LO
xp «o c s - o  po es es oo co
t í  ©  ©  t í  05 t í  CS r-i LO
e o T f « o c * ^ T j < c » T í * > ,  
xp xf 00 CQ rH

es es . es 00

I I s1 I
1 1 1

b o r - o © © © © © © © ©
o o c s o o o o o o o o o
2 2 s S S 2 2 2 2 2 ° 2 °o o © o o o o o o o o o
p p o o p p p p p o p p o
6 0 ( 0 0 6 1 0 0 1 0 0 0 0 0
O O O O O t - O í N O O O ©
es es es 00 es,es es es es es es es

§

[ s u r ?  

! S Í  í

00 xp «  $

III ¡III g
00 P̂ . es 00
© UO c-r O
es t í t í en
p 00 LOxp © O) CO
b es tí tí

es es 
t^co
CS rH

0 0 ©
CS

es ? io 0
00 t> es
b cb
.CQ 00 es
tr xp

es b

. un © t> © xp 00 un lo
r-i co sj 00 o  s; es es

3
tr-

©  t -  xp CS
• '  X vw ^  >4, «. V VM r-, ©  LO CC LO
b  0 0  ©  0 0  o  cib e s  i b  0 0  o "  t í  ©>
x p o n © o o c s o o o o x p o o t r - x h ©
o o c s c s t n c s c s r - i c s c s i - t c s e s
b  ©  ©  c o  t í  e s .  0 0  t í  b  0 0  t í  t í

rH f CS CS H  H  t—I

© 00 00 es
°°. co
eb 00 50 © Ves CS tH 00 s<
°°. c o p e o 0

§ 00 00 CD
rH CS A §

es 00 o o o c n o o o o o  en 1 
r-< r-l CS CS T-t CS CS 1

o  ©  ©  ©
es es es es

0 .*0 un 00 rp xp 00
p P tn o> P  es P  / P

b un 0 - tr 0 un 0
00 O) 0 0  , un es rH es Xp
0 0 0 un co p  P O p
cb t í co t -  1—1 CS c-

co co t - t -  0 0 OI CS xp
es xP es oa 00 . ^ 00

p j H t - w n w i o o í ü O S H e o
H « o i t o o o i O H O } < o c s t - i n
0 ' O U O U O x P C S r - ( U O © O O C S x p ©
s < H O ) « f l O H i > c v ) o o i n o > i o  
O H o o ^ O N p o o N n e Q O  
t í  co ©  t í  ©  t í  t í  t í  t í  es tí ib 
w  Tf o  co  t}i ^  tr- L— -p  \ c -  xp D-*
o o o o e s i > c s i > c s i o i o e s c s o o

g
CQ

to es tr- 
00 10 a>

00 ' un 0 , 0 Oi es 0 u n ' CS un co © 0 © © © tr © tr- CQ © c o o n  . ' S
O 0 0 0 0 co es t - r-l p 1 ° . £> P 00 <q 00 © 00 © un un Oi 00 ©
b i b b cb cb 00 00 c— t í 0 0 b t í O 0 0 e s b © b 0 0 b un CO © 00 Gi 6
0 un CO 0 0 • es e n Oi 00 e n xp xp es 0 0 CS 0 0 CO 0 0 © un Oi xp co © t - OiOir
00 1 0 0 es x f CO un tr p  ' c - © en 00 O © 00 00 <M. p cr p p un © © C O N . V
b tí b b tí un oó tí oó b i b tí b 00 un t í oo rH r-l CQ b un t í  © 0

*
o
u
<títí
es

cti O

t í*c s  t í00 <1>

S í  5
o  05 xh

co O

os aj

s a ^ S

S S « É SSsi C M t i

<“  $

* 8 S

«IS
Í Í N ín¡:i
i ! ” i »

m¡ j m
pj C  o5 • £  bp 2
: ¡ 3  3  t í  oííálfí

O  G

iü ‘
l s 5 ¡
MC0$ ¡ 
d d V  1

US
gSoi  

w w , :

<V G j
t$ n  0 \ja

l i l i l í g f g g i g
b  t 3 cd ¡ o  [O  5  5  s  ¡ 2  ¡ 2  2  ¡ 5

¿ " A " '

G . O

iü
\



N ú m . 7 6 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O P á g i n a  1 8 4 3

n
Él

11

li
l i

11
u

00 CO 05 OÔ fl
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MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 23 de febrero de 1940 aprobando los
presupuestos de gastos e ingresos del Instituto
Nacional de la Vivienda para el ejercicii 1940.

En virtud de lo prevenido en el artículo noventa y 
cuatro del Reglamento del Instituto. Nacional de la 
Vivienda de ocho de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, previa deliberación, del Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Trabajo, .

Vengo en aprobar los presupuestos de gastos e in 
gresos de dicho Instituto para el ejercicio econó
mico de mil novecientos cuarenta, por los importes 
de doscientos cincuenta y tres millones trescientas 
veintiséis mil cuatrocientas sesenta y dos pesetas cbn 
veinticinco céntimos, y de doscientos cincuenta y 
tres millones trescientas trein ta y cuatro mil cua
trocientas sesenta y dos pesetas con veinticinco cén
timos, respectivamente, con arreglo al detalle con
tenido en los' adjuntos estados letras A y B.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero tie mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN ele 13 de marzo de 1940 
readmitiendo, con la canción que 

, se indica , aZ Taquígrafo del ex
tinguido Congreso de los D iputa
dos don Juan Cabezalí y Durbe- 
rot.

\
Bmo. 8 r.: Exam inado el expe

d ien te  de depuración instru ido  al 
Taquígrafo  dél extinguido C ongre
so de los D iputados, don Ju a n  C a
bezalí D urberdt, en  el que aparece 
desv irtuado  el cargo fu n d am en ta l 
que determ inó  su incoación, h a 
biéndose dem ostrado  que no form ó 
p a r te  del Com ité depurador del 
F re n te  P opular, comprobándose,^ 
por el con trario , jsu ac titu d  adver- 1 
sa a lo que rep rese n ta  el G lorio
so M ovim iento Nacional, trad u c id a  
en algunas m an ifestaciones opues
ta s  -a éste,

Vistos el ap a rtad o  d) del a r 
tículo 9, en relación  con el 10, am 
bos de la Ley de ,10 de febrero  
de 1939,

E sta  P residencia  del G obierno 
h a  resue lto :

P rim ero.—R ead m itir  al servicio 
al T aqu íg rafo  del extinguido Con
greso de los D iputados don Ju a n  
Cabezalí y D urbefot, im poniéndole 
la  sanción  de postergación d u ra n 
te  un año e in h ab ilitac ió n  p a ra  el 
desem peño de cargos de m ando  y 
confianza.

Segundo.—Que es ta  readm isión, 
en cu an to  pineda im plicar "la  ad s
cripción a o tros servicios públicos, 
queda su je ta  a las restricciones se± 
h a lad as en el D ecreto de 4 de m a 
yo de .1937.

Tercero .—Que el p resen te  ac u er
do h o  p rejuzga lo que pu ed an  re 
solver, respecte a su adm isión, los 
M inisterios de quienes pueda de
pender, e n  el caso de pertenecer, 
adm ás, a o tro  Cuerpo de la Ad
m in is trac ió n  G enera l del Estado. 

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 13 de m arzo de 1940.— 

P. D., el S ubsecretario , V alen tín  
G alarza. .

lim o. Sr. S ubsecretario  de la P re 
sidencia del G obierno

ORDEN de 29 de febrero de 1940 
dictando normas para el ingre
so en los cargos médicos a que 
se refiere el artículo segundo del 
Decreto de 9 de noviembre úl
timo.

Al objeto de encauzar por n o r
m as de v iab ilidad  y eficacia las 
d irec trices que o rien tan  el cu m 
p lim ien to  del D ecreto de 9 de n o 
viem bre ú ltim o sobre provisión de 
p lazas de índole m éd ico -sa n ita 
ria, , •

Este M inisterio , previo in form e 
de la D irección G enera l de S an i
dad, ' h a  ten ido  a bien dijsponer 
que la realización  de ingreso en 
los cargos m édicos a que se refiere 
el a rtíce lo  segundo del citado  D e
creto, te n d rá  que atenerse , como 
m ínim um , a las sigu ien tes no rm as 
de oposición:

1.a U na exposición, a se r p o 
sible docum en tada  y en otro  c a 
so por dec laración  ju rad a , de to 
das las p a rticu la rid ad es  de la  h is 
to ria  cien tífica y profesional, so
cial y po lítica  de ca d a  opositor, 
que se te n d rá  a  d isposición de to r  
do¿ los p rofesores m édicos que 
q u ie rán  exam inarla .

2.a Un ejercicio escrito  sobre 
dos o m ás tem as sacados a so r
teo de un  p ro g ram a que p u b lica 
rá  el Cuerpo Médico de la E n ti
dad a que se oposita y que h a b rá  
sido p rev iam en te  aprobado por la 
D irección G enera l de S anidad , a 
la  que se en v ia rán  tre s  e jem p la
res rub ricados y sellados del m is
mo. ,

Las . dos an ted ich as  fases de la

3posición se rá n  pub licadas y se 
u n tu a rá n  in m e d ia tam en te  de r e a 

lizadas, dándose a la  calificación 
la convenien te publicidad.

3.a C uando la  índole de las 
p lazas a opositar requ ie ra  a lgu 
n a  especialización d e te rm in a d a  en  
sen tido  clínico, se rea liza rá  u n  
oercer ejercicio con sis teñ te  en  el 
reconocim ien to  de un  enferm o, con 
exposición y com en ta rio s de su h is 
to ria  clínica o bien un  ejercicio 
operatorio  en  las condiciones que 
estim e el T ribunal. Este ejercicio 
se rea liza rá  con los m ism os re q u i
sitos y g a ra n tía s  que el an terio r.
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Será facultativo el establecer un 
ejercicio oral.

4.a Las norm as de oposición p a 
ra  el ingreso en las Beneficencias 
M unicipales de capitales de pro 
vincia, Beneficencias Provinciales 
y del Estado, Cruz Rojar H ospita
les de todas clases, Organismos <fi 
versos de la Sanidad Nacional, S a
natorios oficiales y Organizaciones 
análogas, se regirán por las que 
determ inen sus Cuerpos Médicos 
respectivos y que en ningún caso 
serán  inferiores en ap titud  califi
cadora a las expuestas an terio r
mente, sometiéndose aquéllas y los 
program as respectivos en todos los 
casos a la aprobación de la D irec
ción G eneral de Sanidad.

La facultad de aprobar,/ refo r
m ar y desaprobar los program as 
y las norm as de las convocatorias 
queda atribuida a la Dirección Ge
nera l de Sanidad. C ontra e s o s  
acuerdos las entidades in te resa
das podrán in terponer recurso, en 
térm ino de quince dias, desde la 
notificación, an te el M inistro de 
la  Gobernación.

5.a El anuncio de las convoca
torias se in serta rá  ep. el «Boletín 
Oficial» de la provincia respecti
va, además de. dársele la mayor 
publicidad posible; y en las que 
se refieran a las plazas descritas 
en el párrafo  anterior, será ade
más obligatoria su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO.

6.a En la  designación de Ju e
ces se ten d rá  muy en cuen ta  el

' que no existan en tre  éstos y los 
opositores vínculos de parentesco 
u otros de índole afectiva o pro 
fesional que en correcta in te rp re 
tación deontológica, pudieran  su 
poner derivaciones de parcialidad 
juzgadora. 6

En aquellas oposiciones que se 
convoquen al t u r n o  especial de 
ex com batientes, se p rocurará  en

'l a  m edida de lo posible que los 
jueces tengan  esta cualidad.

7.a El lim ite de edad p a ra  to 
m ar p arte  efi los ejercicios se de
te rm in ará  en cada caso, teniendo 
en cuenta  la obligación prim or
dial de facilitar el acceso a la 
oposición de los ex com batientes 
y dem ás personas a  quienes 3a 
guerra  detuvo 5 -imp: lió  éf

desenvolvimiento de sus activ ida
des profesionales.

8.a Por la Dirección G eneral de 
Sanidad en  e l , plazo máximo de 
seis meses se som eterá a estudio 
del M inisterio de la  Gobernación 
un proyecto centralizando todas 
las oposiciones en Madrid, para  
desem peñar plazas de Médicos en 
los Organismos que determ ina el 
apartado cuarto  de esta Orden. 

Madrid, 29 de febrero de 1940.
SERRANO SUÑER

limo. Sr. D irector G eneral fie' S a
nidad.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO X PERSONAL

Destinos

ORDEN de 5 de marzo de 1940 des
tinando a la M ehal-la Jalifiana  
de Gomara núm . 4 al Sargento  
don Francisco Ferrer Ferrer.

A propuesta del Alto Comisario 
de España en  Marruecos, pasa des
tinado a  la  M ehal-la Jalifiana de 
Gom ara núm . 4, en  la  situación de 
«actividad, con destino en comi
sión», con efectos adm inistrativos 
de 1.° del m es de marzo, el Sargen
to del B atallón de Transm isiones 
de Marruecos, don Francisco Fe
rre r Ferrer.

M adrid, 5 de m arzo de 1940.
VARELA

ORDEN de 7 de marzo &e 1940 
destinando a la M ehal-la Jali
fiana del R if, núm ero  5, al Ca
pitán de In tendencia  don Luis 
Encinar Calvo.

A propuesta del Alto Comisario 
de España en  Marruecos, pasa des
tinado, en cqmisión, con arreglo al 
articuló segundo del Decreto de 23 
de septiem bre de 1939 («D. O.» n ú 
mero 4), a la M ehal-la Jalifiana 
del Rif núm. 5, el Capitán de i n 
tendencia don Luis E ncinar Cal
vo, procedente <et g e n tío  de R s-

va núm . 12, con efectos adminis
trativos de I.* del presente mes de 
marzo.

M adrid, 7 da marzo de 1940.
VARELA

ORDEN de 8 de marzo de 1940 de-
jando sin efecto' los destinos a 
Tropas de Aviación de los Capi
tanes de In fantería  don Enrique 
Romero Aparicio y don Ramón 
López de Haro del Rey.
A propuesta del Sr. Ministro dá 

Aire, quedan sin  efecto los desti
nos a Tropas de Aviación de los 
Capitanes de In fan te ría  don Enri
que Romero Aparicio y don Ramón 
López de Haro del Rey, publicados 
en la Orden de 23 de enero del año 
en curso («D. O.» nm. 23 y B0- 
I.ETIN OFICIAL núm. 35). 

Madrid, 8 de marzo de 1940.
VARELA

ORDEN de 11 de marzo de 1940 des
tinando>, en c o m i s i ó n , a las 
M ehal-las Jalifianas que se ira* 
dican a los Oficiales de Caballe
ría que se relacionan^

A propuesta del Alto Comisarlo 
de España en  Marruecos, pasan a 
los destinos que se indican, en co
misión, con arreglo al articulo se
gundo. del Decreto de 23 de sep
tiem bre último C«D. O.» núme
ro 4), los Oficiales, de Caballería 
que a continuación se relacionan, 
surtiendo efectos administrativos 
esta Orden a p a r tir  de la revis
ta  de Comisario del mes actual:

A la Méhal-la Jalifiana de MeMto 
número 2

T eniente don José Máría Mtiri- 
11o Dávila, del Grupo de Explora
ción y Explotación núm. 10.

Teniente don José Regidor Blan
co, del mismo Grupo que el an
terior. x
A la Mehal-la Jalifiana de Laracte 

número 3
Teniente provisional d o n  Jos6 

Millán Velarde, del segundo Regi
m iento de la División de Caba 
lleria.

Madrid, 11 de marzo de 1940.

VAP%&
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ORDEN de 12 de marzo de 1940 des- 
finando a la Inspección de Fuer
zas Jalifianas al Teniente de In
tendencia don Rafael Muñoz Ló
pez.
A propuesta del Alto Comisarlo 

de España en Marruecos, pasa des
tinado, en comisión, con arreglo 
al articulo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» núm. 4), a l a  Inspección 
de Fuerzas Jalifianas, en vacante 
que de su empleo exi&e en la mis
ma,, el Tenientfe de Intendencia 
don Rafael Muñoz^ López, proce
dente de la Dirección de los Ser
vicios de Intendenciá del décimo 
Cuerpo de Ejército, con efectos ad
ministrativos de 1,° del próximo 
mes de abril.

Madrid, 12 de marzo de 1940.
VARELA

Situaciones \
ORDEN de 7 de marzo de 1940 des

tinando al Servicio del Protecto
rado' al Alférez Médico don Ig
nacio Martínez Rovira.
A propuesta del Alto Comisario 

de España en Marruecos, pasa a 
la situación de «Al Servicio del 
Protectorado» -el Alférez Médico 
asimilado don Ignacio Martínez 
Rovira, por haber, sido nombrado 
Médico de los Servicios Sanitarios 
de la Zona.

Madrid,, .7 de marzo dé 1940.
VARELA

Supernumerarios 
ORDEN de 8 de marzo de 1940 de

clarando supernumerario al Au
ditor de Brigada don Lorenzo 
Martínez Euset.
Por haber sido adscrito a la Sub

secretaría de. la Presidencia del 
Gobierno, pasa a la situación de 
supernumerario, grupo A del ar- 
tículo^quinto del Decreto de 23 de 
septiembre del año anterior («Dia
rio Oficial» "núm. 4), el Auditor de 
Brigada del Cuerpo Jurídico Mili
tar don Lorenzo Martínez Fuset, 
Qtie se encontraba destinado en la 
Asesoría Jurídica del disuelto Cuar
tel General, de 8. E. el Generalí
simo.

Madrid, 8 de marzo de 1940.
. - 3BA&S8& j

MINISTERIO DEL AIRE

VACANTES
Circular de 13 de marzo de 1940 

anunciando vacantes de Jefes de 
las Unidades que se indican pa
ra los Jefes de la Escala del Ai- 
rey que desean ocuparlas.
En cumplimiento de cuanto dis

pone el articulo primero de la Or
den de este Ministerio, fecha 4 de 
octubre último (B. O. núm. 279), 
se anuncian por la presente Orden 
las, vacantes de Jefes de las Uni
dades Aéreas del Ejército del Ai
re que a continuación se expre
san, para que los Jefes de la Es
cala del Aire que deseen ocupar
las ,puedan solicitarlas, en el pla
zo de quince días a contar de la 
fecha, de publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, mediante papeletas de 
petición de destino ajustadas al 
formulario reglamentario en este 
Ejército:

Una vacante de Jefe en el Re
gimiento Mixto número 1.

Una vacante de Jefe en el Regi
miento Mixto, número 2.

Una vacante de Jefe en el Re
gimiento Mixto número 3.

Una vacante, de Jefe en el Re
gimiento número 22.

Una vacante de Jefe en el Re
gimiento número 23.

Madrid, 13 de marzo de 1940.
YAGÜE

A l t a s
ORDEN de 12 de marzo de 1940 
Causando alta en el Efército del 

Aire y parando destinado al Re
gimiento de Automóviles el Capi
tán de Complemento don Juan 
Cruz Roldán M arte.
Causa alta en - el Ejército del 

Aire y pasa destinado al Regimien
to de Automóviles el Capitán de 
Complemento del Arma de Arti
llería don Juan Cruz Roldán Triar
te.

Madrid, 12 <h marzo de 1940.
YAQUE

Ascensos
ORDEN de 12 de marzo de 1940 

nombrando Jefe de Negociado de 
tercera clase al Meteorólogo don 
Alfonso Martín Beloso.

octubre, de 1939 (B. O. núm. 290), 
el pase al Cuerpo Facultativo de 
Meteorólogos del Auxiliar de Me- 
tereología don Adolfo Martín Be* 
loso, y existiendo vacante en la úl
tima categoría con motivo del mo
vimiento de escala efectuado por 
Orden de 18 de febrero último, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle, con motivo de su in
greso en el servicio activó, Meteo
rólogo de entrada, Jefe de Nego
ciado de tercera con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas, para cuyo 
empleo fué declarado apto en 15 
de noviembre de 1937, y que se le 
expida el título administrativo co
rrespondiente al citado empleo.

Madrid, 12 de marzo de 1940.
YAGÜE

Cursos

CIRCULAR de 8 de marzo de 194% 
publicando relación de loe Ofi
ciales que han sido admitidos al 
concurso-oposición para Ingenie* 
ros Aeronáuticos.
En virtud de la Orden circular 

del 14 de diciembre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL núm. 349), han 
sido admitidos al Concurso- oposi
ción para Ingenieros Aeronáuti
cos los Oficiales que figuran en la 
presente relación, los cuales de
berán previamente presentar en 
la Academia de Ingenieros Aero
náuticos las certificaciones de los 
"estudios que figuran en sus res
pectivas declaraciones juradas.

El reconocimiento médico lo ¡psw 
sarán en la Clínica del Ejército 
del Aire (calle del General Oraá¿ 
número 30. Madrid),, a las nueve 
de la mañana en el orden siguien
te: día 11 de abril, números del 
1 al 20; día 12, números 21 al 40; 
día 13 números 41 al 60; día 15*, 
números 61 al 80; día 16, números 
81 al final y retrasados por Inci
dencias justificadas.

Los exámenes teóricos y prácti
cos se verificarán en la Academia 
de Ingenieros Aeronáuticos (Cua
tro Vientos), a las nueve de la 
mañana y en él orden siguiente: 
días 13 y 15, números del 1 al 40; 
días 16 y 17, números del 41 al 80;

Orden #  M
días 18 y 2Q, a to e  roa 80 M
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-Número RESIDENCIA

1 C apitán .. Ingen ieros ....... D. Ja im e Blay y P i c h a r d ........ . ... ... M adrid.
2 Idem  ..... A rtillería  ......... D. E rnesto  F ernández M arrero  ... ... ... Idem .
3 Idem Aviación ........... D. F rancisco  Ve]asco H ornero  ... ... Idem .
4 Idem  ..... Ingen ie ros ....... D. A ntonio G arc íav de A rangoa .......... Idem .
5 Idem  ..... ingen iero s ....... D. M axim ino P a ra d a  M achado ... ... Idem .
6 \ Idem  ..... Ingen iero s ....... D. Carlos Cerdán, M árquez ................. Sevilla.
7 Idem  ..... : A rtillería  ......... D. Luís M aría de Arnedo M onguilán ... Zaragoza.
8 Idem  ..... C aballería  ....... D. Ju lio  M oyano B urgueño ... .*........ León.
9 íd e m  ..... In fa n te r ía  ....... D. Jesús C eñal F ern án d ez  ... .......... M arruecos.

10 Idem  ..... A rtillería  ..... . D. F erm ín  Tprdesillas G a lb e tó n ......... V itoria.
11

,12
T enien te . 
Idem  .....

A rtillería  .........
A rtillería ........

D. José F o n ten la  y L ed e sm a ..................
D. José G arcía  Caro E sc a rd o '........ .

M adrid.
Idem .

13 I dem  ..... A rtillería  ......... D. Diego M esa S uárez ......................  ... Idem .
14 Idem  ..... Aviación ........... D. José M aría O rejón  H ernando  ... Idem .
15 Idem  ..... Aviación ............ D. Evelio Portillo  H ernández ... ... Idem .
16 Idem  ..... A rtillería  ......... D. M ariano S an tiago  S haw  ................ Idem .
17 Idem  ..... Aviación ........... D. Ju a n  Carlos U sandizaga G rasse t ... ... Idem .
18 Idem  ..... NIngen ieros ...... D. Angel Ja ló n  y Ja ló n  ................. ... Idem :
19 Idem  ..... ‘ Aviación ........... D. Félix P o rte ra  F ernández  ... .......... Idem .
20
21

Idem  ... 
Idem  ...

Aviación ...........
A rtille ría  ..........

D. A lfredo Vegas Pérez ........................
D. A ntonio Rivero P era l .......................

Idem .
Idem#

22 Idem  ...;, Aviación ........... D. E nrique C am pdera E steras ... ... Ic}em.
23 Idem  ..... Ingen ie ro s ....... D. Luis B a ra n d ia rá n  S arac h ag a  ... ... i ... ... Idem .
24 Idem  ... Aviación ....... . D Ó restes de M ora 'Em olí ..........  ... Idem .
25 Idem  .. Aviación ............ D Félix L lanos G oiburo ....................... Idem .
26 Idem  ..... A rtille ría  ......... D. Ju a n  Llanso de V iñals .................... Idem .
27 Idem Artillería- .......... D Ju lio  Rico de Bedoya ............... . ... Idem .

Idem ,28 Idem  .... A rtille ría  ..... D. José Luis M as V icente .........  ..........
29 Idem  ., Aviación ........... D. S an tiag o  Olmo M a l lo ] ............. .. ... Idem .
30 Idem  ,, A rtille ría  ........ D. F em a n d o  C ia rán  B enito  ............... . • • • Idem .
31 Idem  .... - A rtille ría  ......... D. Luis M éndez de Vigo y R odríguez del Toro. Idem .
32 Ideift ..... A rtille ría  ......... D. A ntonio Polanco Velasco ................ Idem .
33 Idem  •>,..... In fa n te r ía  ....... D. Enrique Alvbrez de la  B rafia  y E spina Idem .
34 Idem  ..... A rtille ría  ......... D. E duardo Pérez S o m arrib a  ... ... . . . . Idem .
35 Idem  ; Aviación ....... . D. José A ntonio B lanch i A pelategui ... ... Idem .
36 Idem Ingen ieros ....... D. José M aría Las H eras y E steban Idem .

.37 Idem  ..... In fa n te r ía  ....... D. Luis C astillo  Vivanco ....................... Idem .
38 Idem  ..... Aviación ........... D. G onzalo M artínez Iñ íguez .......... r«. . . . Idem .
39 Idem  ..... A viación ........... D. A ntonio F lores Gallego .(. ... ... Idem .
40
41

Idem  .....
Idem

A rtille ría  .........
In fa n te r ía

D. Alfónso M artínez  G il ... ........ . ...
D. B enito  S a laza r C anal ... ................

Idem .
Idem .
Idem .42 Idem  ..... A viación ........... D. S alvador Alvarez P ard o  ... ... ...

43 Idem  ..... Aviación ........... D Angel H ernández M orales ... ... ... Idem .
44 Idem  ..... Ingen ie ro s ...... D. José M aría  Pabón, Abad ..*, .......... Albacete.
45 Idem  ..... Aviación ....... E>. Jpsé-R odríguez M ijares ......... B arcelona.
46 Idem  ..... Aviación ........... ■ D. José M aría E spinosa de los M onteros y B er- 

m ejillo  '............................................................ : .......... Cádiz.
47* Idem  ..... A rtille ría  ........ D. T om ás M enguar T orres ................. Valencia.
48 Idem  ..... Aviación ....... . D. R am ón Soler M urillo ....................... B arcelona.
49 Idem  ,.f.. Ingen ie ros ...... D. F rancisco  de la  T orre A costa ... M álaga.
50 Idem  ............ A viación ........... D. M elquíades A lm agro y M ontes de Oca Sevilla.
51 Idem  ..... A rtille ría  .......... D. Federico  G arcía  G e r m á n ............. ;. • ..........•' F alencia .
52 Idem  ............ A viación ........................ D. C arlos Alcón S a n z ............................................................... V alladolid.
53 Id  em  ............ Aviación ......................... T>. R am ón  Izquierdo C oterruelo  . . .  . . . ' M urcia.
54 Idem  ..... A rtille ría  ......... D. José M aría  E lena H ernández ... Salam anca.
55 Idem  ..... Ingen ie ro s ....... D. José S a n ju á n  O liver ... ._ ... .,. ... V alencia.
56 • Idem  ’..... A rtillería  .......... D M iguel P ardp S ánchez ................ ... León.
57* Idem  ..... . A rtille ría  ......... D Jo sé S an ta e lla  S a l a s ........................... B arcelona.
58 Idem  ..... A viación ........... D. F rancisco  S agala  Bergés ... ... ... Zaragoza.
59 Idem  ..... A viación ,«*.$«.** D. José T orres B e n í te z ................^ II • M álaga.
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Número RESIDENCIA

60 Teniente.
61 Idem .....
62 Idem .....
63 Idem ....
64 Idem .....
65 Idem .....
66 Idem .....
67 Idem .....
68 Idem .....
69 Idem .....
70 Idem .....
71 Idem .....
72 Idem
73 Iedm .....
74 Idem .....
75 Idem .....
76 Idem .....
77 Idem .....
78 Idem .....
79 Idem .....
80 Idem .....
81 Idem ...... '
82 Idem .....
63 Idem .....
84 Idem .....
85 Alférez ...
86 Idem .....
87 Idem .....
88 Idem .....
89 Idem .....
90 Idem .....
91 Idem .....
92 Idem .....
93 Idem .....
94 Idem .....
95 Ideip .....
96 Idem .....

97 Idem .....
98 Idem .....
99 Idem .....

100 Idem ....
101 Idem .1...

Artillería ......   D.
Ingenieros  > D.
Aviación ..........  D.
Aviación  ......... D.
Ingenieros ......  D.
Aviación ..........  D.
Aviación ..........  D.
Artillería ........  D.
Ingenieros ....... D.
Aviación ..........  D.
Aviación ..........  D.
Artillería ........  D.
Artillería ........  D.
Aviación D.
Aviación ..........  D.
Aviación ..........  D.
Aviación ..........  D.
Artillería ........ D.
Intendencia ... D.
Aviación .......   D.
Artillería ....... '. D.
Ingenieros  .....  D.
Artillería D.
Infantería ...... D.
Aviación  ......  D.
Infantería ........ ' D.
S. M. ..............  D.
Ingenieros ___  D.
Artillería ........ D.
Infantería ......  D.
Artillería ........  D.
Infanter>  ......  D.

' Ingenieros ......  D.
Artillería ........ D.
Artillería ........  D.
Infantería ......  D.
Ingenieros ......  D.

Aviación ..... ;... D
Artillería ........  D.
Artillería ........  D.
Infantería ......  D.
Aviación ......  D.

Desiderio Díaz de Rada Pagóla ................ Logroño.
José Sánchez del Corral   ... Granada.
Andrés Dehesa Blanco ..................................... Valencia.
Javier Lezama Garagordovil .......................... Logroño.
Ramón López Dóriga Pérez ..........................  Santander.
Alberto Romero de Tejada ........................... Barcelona.
Angel Sánchez González ...     _  Vitoria.
Ricardo Esquivias Franco      ♦*. Valencia.
José Luis Suárez Campos    ^  La Coruña.
Bernardo de Lassala González ................... . Valencia.
Ĵ osé María Valle R odríguez..........................  Sevilla.
Rafael Andrés Baguena ................................. Valencia.
Francisco Pérez de Nanclares y Garrido ... Idem.
Juan Carbó A m uguet...................................... Jerez.
Eduardo Martínez Pasalodos ......................  Idem.
José Lacal Theule  ............................... ......... Logroño.
Santos Garteiz Gogueascoa Larrinaga ........  Jerez.
Joaquín Coello Morales ...............   Murcia.
Eustaquio Ugalde Urosa-.............................. . Paíencía.
Bernardino Fernández Pérez ....... ............ . Barcelona.
Bartolomé Ruiz Ramón ... ...........................  Idem.
José Antonio Lastra y González Castilla. Zaragoza.
Enrique García R a m a l    ... Barcelona.^
Francisco Thomas Soler ...............   .. ... ... Marruecos?
José María Agramunt Matutane ..: .........  Valencia.
José Luis Hernández Cavada y Fernández. Madrid.
Emilio Ruiz Aragón ........................................ Idem'.
Agustín Costilla Sandoval ..............................  Idem.
Daniel Luca de Tena y Lazo .....................  Idem.
Alvaro Domínguez Aguado ...............  Idem.
Manuel Lerín Grondona ... ... ... ... Idem.
Jesús María Manzón de Ciéneros ... ... Idem.
Gustavo Giménez Ramos     ... Idem.
Pedro García Arocena  .............................. ... Idem.
Antonio Petit S ú á re z .................. ...................  Idem.
Alvaro García Pnmeda .................................
Fernando Gálvez Cañero y- González de Idem. *
Luna ...................................................................  Idem.
Luis Cuatrecasas Arrumi ................................  Barcelona.
Júan de Jaureguiza Isasi ...............................  Santiago de Compt.4
José María Lasagabáster I b a r r a    ... Bilbao. *
Pedro Zubiaga A ldecoa....................................  Asturias.
Angel Aramendia Lasante ... ...  ..................  Madrid.

Madrid, 8 de marzo de 1940.
YAGÜE

CIR¡b'!ULAR de 8 de marzo de 1940 
publicando relación de los Jefes 
V Oficiales que han sido admití- 
doi al concurso-oposición para 
ingenieros Aeronáuticos.

'En virtud de- la Orden Circu- 
lar del 14 de diciembre de 1939 
(B- O. número 349), han sido ad- 
Hútidos al Concurso-oposición pa
ito Ingenieros Aeronáuticos les Je

fes y Oficiales que' figuran en la 
presente relación.

El reconocimiento médico lo pa
sarán en la Clínica/del Ejército del 
Aire, Madrid (calle del General 
Oraa, número 30), a las nueve de 
la mañana, en el orden, siguiente: 
día 2 de abril, números del 1 al 
20; día 3, de\ 21 al 40;' día 4, del 
41 al 60; día 5, del 61 al 80; día 6, 
del 81 al 100; día 8, del 101 al 120; 
(Ha 9, del 121 ¿>1 140; día 10, del

141 al final y retrasados por inci
dencias justificadas.

Los exámenes teóricos y prácti
cos se verificarán en la Academia 
de Ingenieros Aeronáuticos (Cua
tro Vientos), a las nueve de la m a
ñana, y en el orden siguiente: 
días 4 y 5 de abril, números del 1 
al 40; días 6 y 8, del 41 al 80; 
días 9 y 10 del 81 al 120; días 11 
y 12, del 121 al final
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1 Comdante. Artillería... D.'Alfonso Criado M ilina ............. ... ... ... ........ Madrid.
2 id. ' Ingenieros. D. Santiago Prats Bonal ................ .......... . ... Idem.
3 . id. id. D. Pedro Ríos y Soler de Cornelia ............ . ........ Idem.
4 id. id. D. Agustín Tejedor S a n z ....................................... Idem.
5 id. id. D. Máximo Villanueva Jiménez ... ... ... ... ... Idem.
6 id. id. D. Luis Villar lVTolina ... ... ... .m ••• Idem.
7 id. id. \ D. Manuel Martínez F ran c o ............. .................... Idem.
8 id. Aviación ... D. Alejandro Sirvent D a rg e n t................... ... Idem.
9 id. Artillería... D. Antonio Andrés Ruiz del A rbol.................* ... Albacete. -

10 id. Ingenieros. D. José Ricart C arlo s ...................*................... ... Idem.
11 id. id. D. José Montero de L o ra ................................ . ... Sevilla.
12 . id. id. D. Alfonso Ortiz Meléndez V a ld és......... ......... Idem.
13 id. • Artillería... D. Rubén Cardeñosa G onzález............................. Bilbao.
14 •id. Ingenieros. D. Alfonso García L a u re l...... : ............................. Alge Ciras.
15 . id. Artillería... D. Francisco García Moreno .................... ......... Cartagena.
16 id. id. D. Jesús García Nieto ........................................... . El F. del Caudillo. '
17 - id. Ingenieros. D. Benjamín Lorca G isb e rt.............  ........  .. ... Palma de Mallorca.
18 id. Aviación ... D. Eugenio Micheo y C asadem unt............ . ... Logroño.
19 Capitán Ingenieros. D. Félix Arroyo G a rc ía .................1. .............. ... Madrid.
20 id. •Aviación ... D. Miguel Castillo Salvadiós............... ............. Idem .s

.. 21 id. Artillería.,. D. Enrique Fernández Castillejo ........ •.........  ... íd em /
22 id. Aviación ... D. Francisco García B lan ch ........................... ... Idem.

, 23 id. id. D. José Medina de Lemus ................... ................ Idem.
24 id, Artillería... D. Alfonso Méndez de Vigo y Rodríguez de Toro. Idem.

. 25 id. Aviación ... D. Gabriel Peña Márquez ... ................................. Idem.
26 id.. Ingenieros. D. Carlos Gorozarri P u e n te ................. ................. Idem.
27 id. D, Justo Ros E m perador........ ... ... ... .% ... ... Idem.
28 id. v id. D. José de Baviera y Borbón ... ... ............. . ... Idem.
29 .id. id. D. Jesús Quzmán R enshaw ............. ..........  ........ Idem.
30 id. id. D. Manuel Rodríguez Delgado ..T •................... ... ' Idem.
31 id. id; D. Lino Sánchez Mármol de la C alzada............. Idem ."
32 id. s Artillería... D. José Tazur Ruiz ... ... Z.....................................

D. Luis Wilhelmi Cantillo ... ... ..: ....................
Idem.

33 id. /id! . Idem.
34 id. Ingenieros. D. Francisco Patiño y Fernández Durán ... ... Idem.
35 id. id. D. José Fernández Amigo ... ... ... .................... Idem.
36 id. Artillería... D. Diego de la Cruz Solanes . ..’.................. .. Idem.
37 id. Ingenieros. D. Luis Barbeito Louro ... ...................... ’............. Idem. . .
38 id. Infantería.. D. Migyel Sotomayor y Muro ... .... .............. Idem.
39 id. . id; D. Eduárdo Mosquera y Saurez de Feguéroa ... Idem.
40 id. Ingenieros. D. Antonio .Barrera M artín ez .............................. Idem.
41 Teniente Navio......... D. Evaristo López Rodríguez ... ...............  ... ... Idem.
42 papitán Ingenieros. D. Pedro Martínez Zorrilla ... ... ... ................... Idem.
43 Artillería... D. Jovino Díaz Pedregal ....................... ................... Mataró.
44 id. id. D. Jpsé María Bilbao Araíztegui ... ... ..! ......... Bilbao.
45 id. Aviación ... D. Pablo Benavides y Martínez Victoria ... ... ... Jerez. t .
46 id. Artillería... D. Francisco Esteva Salón .................................... . Valencia.

. 47 id. Ingenieros. D. Rafael Espinosa de los M onteros ............. ; Sevilla.
48 id. Artillería... D. Luis Ajatelo P é re z .......................................... Mérida.
49 /' id. Ingenieros. D. Federico Méndez Villamil ... .....................  ... Marruecos.
50 id. Artillería... D. Jesús Cía p í a ......................................................... Zaragoza. \
51 id. Ingenieros. D. Antonio Gili G i l i ....................  ... .......... ... ... Melilla. j
52 / id. Artillería... D. José Fernández de Bobadilia y Mantilla de 

los R ío s .............................. ..  ................... .......... Granada.
53 id. id. D. Rafael Fernández de Bobadilia y. Mantilla 

de los R ío s ........ ... ...........................  .............. Ceuta.
54 id. . id. D. Carlos De Sousa y V a le ra ................... . ... ... Idem.
5& id. Ingenieros. D. Enrique Gralla L ledó ........  ... ... ............. . ... Palma de Mallorca.
56 id. id. D. Fernando Noriega y S^-ro ... v.......... ... Barcelona.
57 ' id. id. D. Francisco López Pedraza w ,A. .A. ,M Tetuán. •
¿8 & D. José M aclas Morano ** LarachA *
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59 ' Capitán Artillería D. Manuel Pérez Martínez de Victoria Málaga.
60 id. Ingenieros. D. Manuel Sanz Soler ...     ^  Barcelona.
61 id. id. I). Fernando López Hernández *♦. Algeciras.
62 id. Artillería... D. Manuel Arjona Brieva ... ... ... Sevilla.
63 Id. id. D. Vicente Barranco Soro ...  .................... *■» ... Cádiz.
64 Id. . id. D. Manuel Entrambasaguas y Peña ... ... >». #>. Valencia.
65 id. íd. D. Manuel M artín C respo   »< #*. Alagón.
66 id. id. D. Luis Micheo Casademunti... ... ... Sevilla.
67 id. . id. D. Roberto Quiñones Roble» ... ... ... *• 1 Vitoria.
68 id. íd. D. José Alvaro S án ch ez    ^  ... .♦« ... San Sebastián.
69 id. Ingenieros. D. Ignacio Bujía Fernández ...  ..................^  ... Melilla.
70 Id. íd. D. Cayo Soterón de la Mota  ............. ........  Valencia.
71 . id. Artillería... D. Modesto González Q uiroga .   .................... Xauen.

v . 72 íd. íd. D. Ramón Jesús Manrique Puras ... *#, ... ... Cangas díe Narcea,
73 id. íd. ' D. Carlos Franco González Llanos  ...............  El F. del Caudillo»
74 id . id . D. Nemesio Alvarez Sánchez ^ ... ... ... ... León.
75 id. id, D. Antonio £onet Pascual m-M* ^  ... »*♦ Paterna.
76 id. ¡íd, 1 D. Antonio íriguyen Díaz «. ... ... Mahón.
77 íd. íd. D. César Martínez Sastre ... «u m  *«. ... ... Cádiz. -
78 íd» Ingenieros. D. Carlos de Lemus M artín ... ... n< ... ... ... Sevilla.
79 Teniente Navio  D. Manuel Cañal y Gómez-imaz     ... Idem. , r
80 Capitán Ingenieros. Armiño Gómez ., »»* ... »> re. ... ... Barcelona.
81 id. Artilleila... D* José Egido M artín ••• ••• •** • ** ... **• • * • Paterna.
82 íd. i id. D. Ramón Quirant Arrieta ... ... ...     *. Cádiz. 1
33 D. Angel Suanóes Jandenes......................... . ... Ferrol del Caudillo.
84 D. José Gil de León Entrambasaguas ... ... ... Santa C. de Tenerife.
85 | ¿  • D. Dionisio Miguel M ayor  .......... .. Valladolld.
86 íd! íd.' D. Angel guanees V iñ a s    ... —, ... ... ... Ferrol del Caudillo.
87 Id. Ingenieros. D. Melchor Camón Gironza ... .• .  ..» ... ... ... Gran Canaria.
88 íd! íd. ' D- Francisco Domínguez Riestra ... ... .« ... - .  Albacete.
8g íd Artillería D. Jesús Mendizábal de Cortezor ... m w  ... ... Vitoria.
90 íd! d̂-. D. José Martos de Castro  ..................... . Xauen.
91 id ■ Ingenieros D. Juan Fonc y M ayno        ... Palma de Mallorca.
92 íd. D. Vicente Climent L lo ren t   ... Valencia.
93 id! Artillería... D. Esteban Gaytán de Ayela y de Benito ... ... Ciudad Real.
94 .- id. íd. '"  D. Manuel López A larc ía      « . Segovia.
95 Teniente 1 íd D. Luis Oyarzábal y Velarde ... ... <„ ... ... Madrid,
98 íd. ’ id! D. José Luis Fernández Casado ... ». ... «. ... Idem.
97 íd. id D. Carlos Laín E n c in as    ... *»* •», ... »» ... Idem.
98 id! Ingenieros. D. Juan Ubach García Ontiveros ... ... U  « Idem.
99 íd Aviación D. Luis Petez L om bert.... ... ... ... ... **. w. , Idem.

100 ^d F E T D. Augusto Gálvez Cañero y González ... Idem.
101 id! Aviación ... D. Manuel Sagaz Zubelzu ... ... ... ... ... ... ... ... Idem.
102 íd Artillería D Luis Garame G a rc ía    ... ... ... *v. ... ... Idem.
103 id! ' Ingenieros. D- Teodomiro González Baylín ............ . ..... .......  Idem.
104 |d  id D. Tomás González Moro Z aforteza................  . Idem.
105 f>i - AvíadAn D. Augusto Vizcaíno Martínez ... ... ... ... •*> ... Idem.
106 ¡d! Ingenieros'! D- Antonio Caso’ y M o n tan er .*. ... ... Idem.
107 i J- |d  |d  D. Juan Herrera Marín  .  ... ... ... •••, Idem.
108 id Artillería..; D- Fernando Mar' nez C a ta n e o .........'. ,«  ... ... Idem.
109 |d! ingenieros! D. Juan Arturo Gallardo Linares ... ... — ... ... Idem.
110 id! id. D. Fermín Garbalena P é re z ..................... .. ... ... Idem.
111 id. Aviación.... D. Nlannel Hierro B áez      ... ... .„  ... Idem.
112 ¡ ;d! Artillería!... D. Gerardo Redondo Ramírez Im. ... ... ... ... Idem.
113 id. id. D. Manuel Esquivias Montes ... ... ... ... Idem.
114 id. Ingenieros. D. Alfonso García del Pino  ........... •» «■ *» Idem.
115 id. Artillería... D. Francisco Marín Moreno   ... ... «. Idem.

% 116 id. id. D. Virgilio Hernando Linzuaín   „• Idem.
^5  íd. íd, p . José Luis Peláez Belaund^ m  u . w  a» IdeiR.
#  ; td. • mP- Juan.M aria Pombb Angulo to  »  Mee»
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119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152

Teniente
ícl.
id.
id. \
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.#
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Alférez
id.
Id.
id.
id.

Capitán

Ingenieros. D. Luis Godet E chevarría ............  .i. ... ... ... ' Madrid.
Artillería... D. Leopoldo Candarlas Amillategul ... ............  Idem.
Ingenieros. D. Santiago Blanch L ópez....................... ........... Idem.
Aviación ... D. José Luis Martínez del Cerro y G óm ez . Idem.
Ingenieros. D. Jorge Soriano y S án ch e z    ............. ... Idem.
Artillería... D. Juan Antonio Zuazo Gam ica ... ... ... Idem.
Ingenieros. D. Gabriel Montes B uitrago   .............. ........  . Idem.
Artillería... D. José Román Latova A m o ..................  ... Idem.
Aviación ... D. Pablo Rizo de Bedoya ... ... ... ... ... ... M. ... Idem.

id. D. Salvador Brunet Ferrer  ................. ..........  Idem.
id. < D. Andrés Apolinar López-Rey Sánchez Serrano. Valladolid.

Ingenieros. D. Marcelo de Villota y M uriiesa x. x Betanzos.
Artillería... D. Antonio Portolés D ih iu x ......................   ...x Zaragoza.
Ingenieros. D. José María Robert Robert ... ... .... .............  Barcelona. •
Artillería... D. Manuel Gavín E sc a rra .................................. Flix (Tarragona).
Ingenieros. D. Enrique Sánchez I m a z   ... ... ... ... San Sebastián.
Aviación ... D. Femando Alonos C astellanos   ............ Baracaldo.
Artillería... D. Jesús Briones Sáenz de Tejada ... ...., .......  Logroño.
Infantería.. D. Julio Pérez F ra g ü e .......................    ... ... ... Zaragoza.
Artillería... D.’ Guillermo Pérez £el P u e rto    ... ... ... *. Segó vi a.

id. D. José Luis Gutiérrez Benito ...  ....... ... Vitoria.
id. D. Ramón Martínez Z a p a ta ................  ~........  Alagón.

Ingenieros. D- Federico Lamuela B errahondo.................  ... Bilbao.
Artillería... D. Juan del Campo A guilera................... Tetuán.
Caballería.. D. José Antonio Corderch de S en tm en a t . Barcelona. -
Artillería... D. Joaquín Ballester Pesudo  .  ... ... Jaca.
Ingenieros. D. Julián Pérez G au tiso lo    .«. ... ... Barcelona.
Aviación ... D. Felipe Fuentes de la R iv a    ... ... ... ... Logroño.
Infantería.. D. Valentín del Castilló J im én ez    ... ... Madrid.
Ingenieros. D. Juan de la Torre U se ra ...........................   ... Idem.

Id. D. Víctor Monfort T e n a ..................................   ... Castellón.
id. - D. Juan Azpiazu y Mota ...   . ... ... Bilbao.
id. D. Antonio Mázsana S o lé  ........... ............ Idem.

Aviación ... D. Juan Kindelán D u an y ..........................  Madrid.
Madrid, 8 de marzo de 1940

YAGÜE

CIRCULAR de 8 de marzo de 1940 
publicando relación d e jo s  Ofi
ciales que han sido admitidos al 
concurso-oposición para Inge
nieros Aeronáuticos.

En virtud de la Orden circular 
de 14 de diciembre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL núm. 349),. han

sido admitidos al Concurso-oposi
ción para Ingenieros Aeronáuticos 
los Oficiales que figuran en la si
guiente relación, los cuales debe
rán previamente, sufrir 'exam en 
ordinario de Geometría Descripti
va, con arreglo a las condiciones 
del ingreso normal en la Acade
mia de Ingenieros Aeronáuticos 
(el día 22 de abril próximo).

El reconocimiento médico lo pa
sarán en la Clínica del Ejército 
del Aire (calle del General Oraa, 
número 30. Madrid), a l a s  nueve 
de la m añana el día 17 de abril.

Los exámenes teóricos y prácti
cos lo verificarán en la Academia 
de Ingenieros Aeronáuticos (Cua
tro Vientos), a  las nueve de la 
m añana el día 23 de abril.

Números RESIDENCIA

1 , Capitán Caballería.. D. Carlos García Germ án................. .........
2 Teniente Aviación ... D. Fernando Arias- García..... .
3 ídem ídem D. Luis González Domínguez........... :...........
4 Idem Artillería... D. Juan Llansó de Viñals.............................
5 ídem ídem D. Julio Rizo de Bedoya...............................
6 ídem Aviación ... D. Juan Manuel Cabezas Suárez..... ..  .
7 v ídem ídem
a ídem Infantería..
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9
10
11
12
13
14

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem 
Aviación ...

ídem 
, Artillería...

ídem 
Aviación ...

/

D. Juan Antonio Bravo Urizar..... .
D. Leopoldo Izu Muñoz.................................... ........
D. Jesús Fernández Suárez.......... ................ ........
D. Rafael Andrés Báguena..............................
D. Francisco Pérez de Nanclades y Garrido......
D. Javier Busquets Sindreu..................... _......

Idem.
Idem.
Zaragoza.
Valencia.
Idem.
Madrid.

Madrid, 8 de marzo de 1940.
YAGÜE

Destinos
! '

ORDEN de 12 de marzo de 1940 
destinártelo a los sitios que in
dican a los Sargentos Practican
tes asimilados cuya relación em
pieza por don Santiago Muñoz 
Delgado y termina con don Ma
nuel. Júntelo Garda .
Pasan a ocupar los destinos que 

se expresan a continuación los 
Sargentos Practicantes asimilados 
que figuran en la relación siguien
te:

Sargento Practicante asimilado 
don Santiago Muñoz Delgado, de 
alta en Avi.ación, a las Fuerzas- 
Aéreas de Marruecos (Aeródromo 
de Nador). (V.).

Sargento Practicante asimilado 
don Delfín Roig Navarro, de alta 
en Aviación, a la Cuarta- Región 
Aérea (Aeródromo de Logroño). 
(V.).

Sargento Practicante asimilado 
don José María Suiberbiola Ar- 
mendáriz, de alta en Aviación, a 
la Cuarta Región Aérea (Aeródro
mo y Parqueado Sabadell). (V.).*" 

Sargento Practicante asimilado 
don Antonio López Herrera, de a l
ta en Aviación, a las Fuerzas Aé
reas de Baleares (Aeródromo de 
San Juan y Son Bonet). (V.).

Sargento Practicante asimilado 
don Cándido Hernando Bell, de 
alta en Aviación, a  la Tercera 
Región Aérea (Aeródrr io de San 
Javier). (V.).

Sargento Practicante .asimilado 
don Justo Gofmez M u ñ o - , de alta 
en Aivacióñ, a la Quinta Región 

lAérea. (Academia de León). (V.).
Sargento Practicante asimilado 

don Benito Moreno Sánchez, de 
alta en Aviación, a la Tercera #e- 
&ión Aérea (Maestranza de Alba
cete). (F.).

Sargento Practicante asimilador

don Jesús Andrés Oüaechea, de 
alia en Aviación, a la Tercera 
Región Aérea (Escuela de Pilotos 
de Alcantarilla). (F.).

Sargento Practicante asimilado 
don Manuel Antelo García, de alta 
en Aviación, a las Fuerzas Aéreas 
del Atlántico (Aeródromo de Gan
do). (F.).

Madrid, 12 de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 12 de[ marzo de 1940 
destinajido a los sitios que se in
dican al Sargento Fotógrafo in
formador don Emilio Pérez' Za- 
balegui y al Cabo Ayudante Ar
mero Pedro Gálvez Castillo. x 
Pasan a ocupar Tos destinos que 

se indican el personal del Cuerpo 
de Especialistas del Ejército del 
Aire que a continuación se rela
ciona:

Sargento Fotógrafo-informador 
don Emilio Pérez Zabalegui, del 
41 Grupo, a la 21 Escuadra.

Cabo Ayudante Armero Pedro 
Gálvez Castillo, de alta en Avia
ción, a la Maestranza de la Pri- 

' mera Región Aérea.
Madrid, 13 de marzo de 1940.

YAGÜE

Premios de constancia 
ORJDEN de 12 de marzo de 1940 

concediendo el premio de cons
tancia de 30 pesetas mensuales a 
los Cabos José Díaz Hueto y Ra
món. Barrio Bar redo.
Por reunir las condiciones de

terminadas en la Lev de 5 de ju 
lio de 1934 (C. L. núm. 375), se 
concede el premio de constancia 
de 30 peset: i mensuales a los Ca
bos con destino en la Prim era y 
Quinta Regiones Aéreas José píaz 

t Húetio y Ramón Barrio Baraedó»

debiendo percibirlo a partir de 
primero de febrero de 1940. 

Madrid, 12 de marzo de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 9 de marzo de 1940 
concediendo franquicia postal y  
telegráfica a las Comisiones Cla
sificadoras de Reclusos.
limo. Sr.: En atención a las cir

cunstancias que en ellas concu
rren, y con aprobación del Conse
jo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a las Comisiones Clasi
ficadoras de Reclusos, creadas por 
Decreto de 9 del pasado enero, el 
disfrute temporal de franquicia 
postal y telegráfica, exclusivamen
te para la correspondencia oficial 
que dirijan impersonalmente a 
Autoridades y Organos de la Ad
ministración P úb lica ,d e  acuerdo 
con el articulo 39 de la vigente 
Ley del Timbre y disposiciones 
concordantes. Quedando obligadas 
las Comisiones de referencia a co
municar a la Dilección General de 
Timbre y Monopolios el término 
del cometido temporal que les ha 
sido confiado y su disolución consi
guiente, para la debida constan
cia de la extinción del beneficio 
por esta Orden reconocido.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1940.

LARRAZ
limo. Sn Director general del Tim

bre y  Monopolios.
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MINISTERIO DE IN* 
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
autorizando a la Comisión Regxt- 
tadota de la Producción de Me
tales para la fijación mensual de 
los precios de los productos de 
cobre y  latón.

limo. Sr.: A propuesta de la Co
misión Reguladora de la Produc
ción de Metales, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden Ministe
rial de 4 de agosto de 1939T (B. O. de 
9 de agosto), referente a los pre
cios de producción y venta de los 
artículos elaborados, he resuelto au
torizar a dicho Organismo para la 
fijación mensual de los precios de 
los productos de cobre y latón, co
mo ta continuación se expresan.

Los precios para los productos 
de cobre serán calculados mensual- 
mente por la Rama de la Meta
lurgia del Cobre, con arreglo a, la 
siguiente fórmula:

XXCu +  YZn) L
P  33 — ' '    1 " K  ptS.

1016
Los de los latones, del mismo 

modo, pero sólo variará el de ca
da producto cuando las fluctuacio
nes del cobre, cinc y libra ester
lina provoquen en su precio una 
variación en más o en menos, su
perior a 0,50 pesetas kilogramo.

Los factores de que es función 
esta fórmula, son los siguientes: 

p a= precio base del kilo de pro
ducto de que se traté, para mate
rial embalado según costumbre y 
entregado franco vagón destino.

X =3 Ley de cobre contenido en 
el producto de que se trate.

Cu === Cotización media mensual 
correspondiente al mes de la en
trega de «Wire-Bar» en el merca
do internacional, más la rectifica
ción de la cotización básica para 
transformación metalúrgica, que 
fijará, mensualmente la Rania de la 
Metalurgia del Cobre.

Y =  Ley del cinc contenido en 
el producto de que se trate.

Zn =  Cotización media mensual 
del cinc, «spelter» del mes de la 

utrega para expedición en f l  mes

$¡ =s Cambio medio oficial de la 
libra en el mes de la entrega, se
gún se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

K =  Parte del precio destinado 
para cada producto que compren
de todos los -elementos del mismo 
modo que no varíen en función 
de las cotizaciones internacionales 
y del cambio.

La fórmula anterior está basada 
en la cotización de los metales en 
el mercado inglés, expresada en li
bras, pero la Rama de la Metalur
gia del Cobre puede sustituir la 
aludida cotización por otra de ca
rácter internacional y en la divi
sa que corresponda, cuando las cir
cunstancias así lo aconsejen.

Mientras no sufran revisión por 
la Rama de la Metalurgia del Co
bre, regirán los valores de K que 
a continuación se expresan:

Valores de K
COBRE

Plancha * jm

para los pro
ductos de 

base
*6i 1,75 ptas.

Cinta • • i ••• tit 2,05 > .
Barra *** klí mu 1,75 »
Tubo MJ( x+% *«*, wm 2,80 »
Hilo t*» isa **» O* «•tr 2,00 >
Aros ... »n iw CU ««4 MM 3,90 »

LATON

Plancha ..< >41 OI 1,75 ptas.
C in ta ....... . ... ... 2,10 »
Barra 13 mm. 0,94 »
Barra 13 mm. <•4 ÁM* ••• 0,95 »
HÍlO rJtS ÍM/l'A 2,00 »
TubO nrf »» fw* •w 3,00 *

Valores de K
CARTUCHERIA

para los pro
ductos de 

base
Vainas Mauser *<« ... 3,05 ptas.
Balas Mauser ... ... ... 3,25 * $>
Vainas 9 largo ... ... 3,10
Vainas 9 corto ... ... 3,40 »
Vainas 7,65 ... ... ... ... 3,75
Balas 9 largo ... ... 3,85
Balas 7,65   ... ... 5,30 »

Banda cápsula:
Mauser ...  .........  ... ... 2,90 ptas.
P istola   ..................... 3,15

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Madrid, 24 de febrero de 1940. 
ALAR/CON D¡E LA LASTRA

ORDEN dé 12 de m
ñalando los precio
los jabones comunes

í 1
limo. Sr.: Estudiado por la Ofi

cina Central'de Precios de este 
Ministerio, previo informe de la 
Rama del Jabón de la Comisión 
Reguladora de las Industrias Quí
micas, los precios de diversas cla
ses de jabones comunes, y de 
acuerdo con la Orden de 4 de agos
to de 1939, dispongo lo siguiente:
. Artículo I.* Los jabones se ven
derán troceados en fracciones co
rrespondientes a un peso, en esta
do fresco, de 750 gms., 500 gnus., 250 
y 100 gms., llevando cada trozo es
tampado de modo claramente vi
sible, el precio de venta al públi
co, el nombre y localidad del fa
bricante y el título expresado en 
tanto por ciento.

Art. 2.° Los precios de venta al 
público de los jabones comunes, 
serán los siguientes:

Jabón común especial?

Título mínimo o riqueza en áci
dos, 65 por 100 al estado fresco.

Resina, ninguna. Alcali libre, 0,1 
por 100 expresado en hidróxldo de 
sodio. Puros sin carga.

Denominación comercial:. Blanco 
Castilla. De sólo aceite de oliva:

Trozo de 750 gms. ***** 2*35 ptas.'
> 500 a mm 1*59 2

> 250 > ****** 0,80 >
» 100 > ****** 0,49 >

Jabón común primera:

Título mínimo en ácidos grasos 
y resinosos, 6b por 100 al estado 
fresco. Máximo de ácido resinoso 
respecto a los ácidos grasos, 30 
por 100. Alcali libre máximo ex
presado en hidróxldo de sodio, 0,25 
por 100. Puro sin carga; excepcio
nalmente se consideran en este 
grupo los jabones cuya materia 
grasa sea sólo de aceite de oliva 
y orujo con título mínimo del 73 
por 100.

¡fe) Denominación <£?W 
arillo primera $ admito*
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» » 250 » ...... 0,60 >;>
> » 100 >   0,30 • »

B) Denominación, c o m e r c i a l :  
Blanco segunda:

Trozo de 750 gms. ..........  1,60 ptas.
» » 500 »   1,10 >
» » 250 »   0,55 >
» » 100 » ...... 0,25 »

C) Denominación c o m e r  c ia l: 
Blanco p in ta  sevillana segunda:
Trozo de 750 gms  1,45 ptas.

> » 500 » ...... 0,95 >
» » 250 » ...... 0,50 »
» » 100 »   0,20 >

D) . Denominación c o m e r c i a l :  
Verde segunda:
Trozo de 750 gms  1,25 ptas.

» » 500 »   0,85 >
» » 250 >   0,45 >
» » 100 » ...... 0,15 >
Art. 3.° Los fabrican tes h arán

a los . com erciantes un descuento 
míiiimo del veinte por ciento so
bre los precios de venta al públi
co, cargando aparte el envase. Es
te precio en fábrica se entiende so
bre vagón o bordo p ara  jabón 
troceado, haciéndose bonificación 
de una peseta en cien kilogramos 
si es barrado, y con un  aum ento 
de cuatro pesetas en cien kilogra
mos si es troquelado.

Art. 4.° Los precios establecidos 
por la presente Orden em pezarán 
a regir a p a rtir  de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cumpliéndose por ios fa 
bricantes las disposiciones del a r 
tículo prim ero en el plazo m ás bre
ve p a ra  su realización.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Subsecretario de Indus

tria.

aceite de oliva, orujo y grasas 
concretas: !
Trozo de 750 gms. ....... 2,05 ptas.

» » 500 >   1,40 »
» » 250 >   0,75 »
» » 100 *    0,40 »

B) Denominación c o m e  rcial: 
Blanco extra prim era de oliva:
Trozo de 750 gms. ' ....... 1,95 ptas.

> > 500 » ...... 1,30 >
» > 250 > ...... 0,65 »
> » 100 » ...... 0,35 »
El mismo, con un 5 a 10 por 100 

de coco:

Trozo de 750 gms  2,10 ptas.
» > 500 » ....... i ,40 »
> » 250 »   0,75 »
> » loo >    0,40 »

C) Denominación c o m e  rcial : 
Blanco pinta sevillana de orujo:

Tfozo de 750 gms  1,70 ptas.
» » 500 $   1,20 »

' > » 250 »   0,60 »
» » 100 »    0,30 »

El mismo jabón con un 5 a un 
10 por 100 de coco:
Trozo de 750 gms,..  ......  1,90 ptas.

» » 500 » ...... 1,25 »
> » 250 »   0,65 »
> > 100 »   0,35 >

D) Denominación c o m e r c i a l :  
¡Verde prim era de orujo:

. Trozo de 750 gms. *.......  1,55 ptas.
> > 500 »   1,05 »
> > 250 »   -0,55 »
> » 100 »   0,25 »

El mismo jabón to n  un 5 a un 
10 por 100 de coco:

. Trozo de 750 gms '.. 1,70 ptas.
» » 500 »    1,15 »

‘ » » 250 »    0*60 »>
> » 100 »   0,30 »

Jabóiji común segunda:
Título mínimo, 55 por 100. Máxi

mo de ácidó resinoso respecto a 
los ácidos grasos, 50 por 100. Al
cali libre expresado en hidróxi- 
d0 de sodio, 0,50 por 100.

A) Denominación c o m e  rc ia l: 
Amarillo segunda y similares: 
Trozo de 750 gms  1,70: ptas.

>  > 50Q > 1,15 >

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 7 de marzo de 1940 pro
rrogando hasta ehdía 25 del ac
tual el plazo de admisión de ins
tancias para el concurso de 4.000 
plazas en el Magisterio Nacional 
entre Oficiales del Ejército.

limo. .Sr,: Con objeto de dár el 
máximo de facilidades a los Alfé
reces provisionales del Ejército que 
deseen acudir a la convocatoria de 
ingreso en el Magisterio Nacional, 
anunciada en el B. O. del 15 de 
febrero último, y teniendo en cuen
ta  la dificultad de los interesados 
para  la, obtención de los docum en
tos que han  de acom pañar su pe
tición, así como ¿1 retraso  con que 
han  tenido conocimiento de la con
vocatoria los residentes en las p ro 
vincias del litoral y zona dél P ro
tectorado de Marruecos,

Este M inisterio h a  resuelto am 
pliar el plazo de presentación de 
instancias hasta  el día 25 del ac 
tual, inclusive, duran te  las horas 
de oficina, con carácter im prorro
gable.

Lo digo a V. I. p ara  su conoci
m iento y efectos.
./

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de P ri
m era Enseñanza.

ORDEN de 12 de marzo de 1940 
nombrando los Tribuyales que 
han de juzgar las oposiciones a 
Cátedras de Institu tos convo
cadas en turno restringido pon  
Orden de 24 de febrero ultimo.

limo. Sr.: Convocadas por Orde
nes de 24 de febrero de 1940 opo
siciones tu rnos restringido y li
bre para  proveer C átedras de In s 
titu tos de Enseñanza Media,

E^te M inisterio se h a  servido dis
poner:

1.° Los T ribunales que h a n  de 
juzgar las oposiciones de tu m o  
restringido serán  los siguientes:

FISICA Y QUIMICA
Presidente: Don Antonio de G re

gorio Roe asolano, Vicepresidente 
del Institu to  de Investigaciones 
Científicas.

Suplente: Don M ariano Alyarez 
Zurizmendi, Decano de la FacúJtad 
de Ciencias de Santiago. 
z Vdcal tmíversitftrl<K Dop Teó%»
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G asp a r y A rnal, C a ted rá tico  de la  
F acu ltad  de C iencias de G ranada .

S up len te : Don José B a ltá  Elias, 
C ated rá tico  de la U niversidad de 
S alam anca.

Vocales C a ted rá ticos  de In s ti tu -  
’ to : D on A ngel S áenz M elón; don 

V icente A lelxandre F errán d iz ; don  
J u a n  E steb an  Gchoa.

S u p len tes: D oña J e n a ra  V icenta 
A rpal Y arza ; don  Em ilio M oreno 
A lcañlz; d on  M ariano  H ernández 
F em an d o .

 ̂ MATEMATICAS
P resid en te : Don A ntonio T o rre ja  

M iret, D ecano zde la  F acu ltad  de 
C iencias de la  U niversidad de B a r
celona.

S u p len te :'D o n  Ju a n  A ntonio Ar
tigas F errando , D irector de la  E s
cuela de Ingen ieros Industria les.

Vocal un ivers ita rio : Don Emilio 
R om án R etuerto , C ated rá tico  de 
la  F acu ltad  de C iencias de S a la 
m anca.

S up len te : Don P atric io  P eñalver 
B achiller, C atedrá tico  de la  F a -  
cu itad  de C iencias de Sevilla.

Vocales C a ted rá ticos de In s t i tu 
to : Don M anuel C alderón  J im é
nez, don José O ñate  G uillen; don 
A lfredo R odríguez Labajo.

S up len tes: Don P edro  A rchilla 
Salido; don Teófilo L. Pérez C a
cho; don Joaqu ín  G arc ía  R úa.

CIENCIAS NATURALES \
P residen te : D on F rancisco  Bel- 

t r á n  B igorra, D ecano de la  F acu l
ta d  de C iencias de la  U niversidad 
de Valencia.

S up len te : Don Pedro  Novo S. 
C hicarro, D irector del Museo C en
tra l dé C iencias N aturales.

Vocal un ivers ita rio : Don M axi
m ino S an  Miguel de la  C ám ara, 
C ated rá tico  de la  F acu ltad  de 
C iencias de la U niversidad de B a r
celona.
' S up len te : Don F rancisco  P a rd i
llo Vázquez, C atedrá tico  de la U ni
versidad de B arcelona.

Vocales C atedrá ticos de In s titu -  
: to: Don M arcelino Cillero Angulo; 

don Lorenzo Vilas López; don Ri 
cardo C arapeto  Burgos.

S up len tes: Doji Luis Muñoz-G.o- 
bo A rredondo; don José Lorenzo

L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D

F ernández; don  Francisco  Sánchez : 
Faba. j

LENGUA Y LITERATURA ESPA
ÑOLAS

P residen te : Don A gustín  G. de 
A m ezúa y. Mayo, de la  R eal Aca
dem ia Española.

S u p len te : D on Lorenzo R iber 
Cam ping, de la  R eal A cadem ia Es
pañola.

Vocal un iversita rio : D on D ám aso 
Alonso y F ernández  de la  'R ed o n 
da, C ated rá tico  de la  U niversidad 
de V alencia.

S up len te : D on Joaqu ín  de E n- 
tram b asag u as P eña, C atedrá tico  de 
la U niversidad de M urcia.

Vocales C atedrá ticos de I n s t i tu 
to: Don M anuel Vidal Rodríguez; 
don E duardo Ju liá  M artínez; don 
G abriel Espino G utiérrez.

S up len tes: Don Severino R odrí
guez Salcedo; don A gustín  Bravo 
Riesco; don José M aría Blecua 
Teijeiro.

L A T I N
P re s id e n te : D o n  Eloy Bullón

F ernández, C atedrático , D ecano de 
la F acu ltad  de L etra s  de la  U ni
versidad C entral.

S up len te : Don P ascual G alindo 
Romeo, C a ted rá tico  de la  U niver
sidad de- Zaragoza.

Vocal u n iv e rs ita r io : Don J o s é  
M anuel P abón  y S uárez  de U rbi- 
na, C ated rá tico  de la  U niversidad 
de G ranada .

S up len te : Don' José V allejo S án -’ 
chez, C a ted rá tico  de la  U niversi
dad de Sevilla.

Vocales C a tedrá ticos de In s t i tu 
to: Don F rancisco  A lm enar S uay; 
don Luis O rtiz M uñoz; don E d u ar
do G arcía  d e  Diego.

S up len tes: Don Ju a n  F, Y e  l a  
U trilla ; don Jo aq u ín  A lcalá Sl- 
güenza; don  Ja v ie r E chave S us- 
ta e ta . .* / • .

F I L Ó  S O F I A

P resid en te : Don Alfonso G arcía  
Valdecasas, P residen te  del I n s ti
tu to  de Estudios Políticos.

S up len te : Don José C ort G ráu, 
C atedrático  de la F acu ltad  de D e
recho de la  U niversidad  de V a
lencia.

O 16 m a r z o  1940

Vocal un iversitario : Don M aria
no Puigdollers y Oliver, Director 
G eneral de A suntos Eclesiásticos 
y C atedrá tico  de la  U niversidad de 
Valencia. N

S up len te : Don F rancisco  Alcaide 
Vilar, C a ted rá tico  de la  Facultad 
de L e tra s  de la  U niversidad de Va
lencia. 4 

Vocales C a ted rá tico s  de Institu 
to : D on C ristóbal C aballero Rublo; 
don José M aría D onillera Caballé; 
don R am ón R oquer V ilarrasa.

S up len tes: Don S alvador Mlllán 
A lbalat; don A ndrés M artínez de , 
A zagra; don J u a n  Colom Románs.

GEOGRAFIA E ^ IS T O R IA

P residen te : Don M iguel Lasso 
de la  Vega López, M arqués del Sal
tillo, D ecano de la  F acu ltad  de Fi
losofía y L etras de la  Universidad 
de B arcelona.

S up len te : D on A ntonio de la To
rre  y del Cerro, C ated rá tico  de la 
F acu ltad  de F ilosofía y Letras de 
la U niversidad  C entral. ‘

Vocal u n iversita rio : Don Jesús 
P abón  y S uárez de U rbina, Cate
d rático  de la  F acu ltad  de Filoso
fía y L etras de la  U niversidad de 
Sevilla. * '

S u p len te : Don A m ando Melón 
Ruiz de G ordejuela, Catedrático 
de la  F acu ltad  de L etras  de )a Uni
versidad de V alladolid.

Vocales C a ted rá ticos  de Institu 
to : D on José M a rtín  Alonso; don • 
R am ón E zquerra A badía; don Fer
nando  A rranz V elarde.

S up len tes: D on M anuel Mozas 
Mesa; don  Ignac io  Puig Bayer; 
don C ristóbal P elle jero  Soteras.

2.° En su stitu c ió n  de don José 
R odríguez Sanz, fallecido, * Vocal 
un iversitario  su p len te  del Tribu- • 
nal que h a  de ju zg ar las oposicio
nes a C á ted ras  de Matemáticas, 
tu rno  libre, se nom bra a dbn Sixto" 
C ám ara Tecedor, C ated rá tico  de la 
U niversidad C en tra l.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid , 12 de m arzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector G eneral de En
señanzas S uperio r y Media.

>
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